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Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición 

General Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por 

este medio el contenido del Oficio que se detalla a continuación: 
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OFICIO-DMT-JAT-2023-007899 

 
Señor 
BASTIDAS GIL RIGOBERTO 
Presente. - 
 
 

Asunto: Atención al trámite No. 2023-DMT-007614 
 
 
De mi consideración: 
 
El artículo 18 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en concordancia con el artículo 10, ibídem, señala 
que el respectivo Director en cada rama de la administración distrital le corresponde el conocimiento y la resolución de las 
solicitudes y peticiones de los ciudadanos; 
  
Mediante Resolución de Alcaldía No. 0076 de fecha 18 de octubre de 2002 reformada por la Resolución de Alcaldía No. A 0088 
de 19 de diciembre de 2006 y Resolución No. C 0076 expedida por el Concejo Metropolitano de Quito con fecha 12 de diciembre 
de 2007, se establecen las funciones, competencias y responsabilidades en relación a la unidades y dependencias que constan 
en la estructura orgánica funcional; 
 
Mediante Resolución de Alcaldía No. A 003 de fecha 5 de febrero del 2015 se autoriza al señor Director Metropolitano Tributario 
la facultad de designar a funcionarios de nivel inferior de autoridad dentro del ámbito de su competencia la ejecución de ciertas 
funciones; 
 
Mediante Resolución No. GADDMQ-DMT-2023-0015-R de fecha 09 de junio de 2023, el Director Metropolitano Tributario 
resolvió delegar al funcionario Víctor Efrén Rivera Castro, la atribución de suscribir con su sola firma:“Oficios, providencias y 
demás actos preparativos con el fin de promover y sustanciar reclamos, solicitudes o peticiones sin límites de monto; oficios que pongan 
fin a reclamos o peticiones presentadas cuando concurran las circunstancias establecidas en los artículos 116 y 120 del Código Orgánico 
Tributario; u oficios que pongan fin al reclamo o petición cuando éstos hayan sido presentados fuera de los plazos legales o sean 
inadmisibles conforme el ordenamiento jurídico vigente.” 

 
En este sentido, atendiendo a su petición ingresada en esta Dirección, mediante trámite No. 2023-DMT-007614, de fecha 21 de 
abril de 2023, en el que solicita la exoneración del pago de las obligaciones tributarias por concepto de Impuesto Predial y Tasa 
de Seguridad Ciudadana, del predio No. 413653, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley Orgánica de las 
Personas Adultas Mayores, al respecto informo: 
 
El Artículo 119 del Código Orgánico Tributario, dispone sobre el contenido del reclamo lo siguiente: “La reclamación se 
presentará por escrito y contendrá: 
 
1. La designación de la autoridad administrativa ante quien se la formule; 
 
2. El nombre y apellido del compareciente; el derecho por el que lo hace; el número del registro de contribuyentes, o el de la 
cédula de identidad, en su caso. 
 
3. La indicación de su domicilio permanente, y para notificaciones, el que señalare; 
 
4. Mención del acto administrativo objeto del reclamo y la expresión de los fundamentos de hecho y de derecho en que se apoya, 
expuestos clara y sucintamente; 
 
5. La petición o pretensión concreta que se formule; y, 
 
6. La firma del compareciente, representante o procurador y la del abogado que lo patrocine. 
 
A la reclamación se adjuntarán las pruebas de que se disponga o se solicitará la concesión de un plazo para el efecto.” 
 

     TRAMITE No. 2023-DMT-007614 
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La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  
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